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Artículo 25. Garantías. Los Cogeneradores que participan en 

el mercado de oportunidad, como Generador, deberán rendir 

una garantía ante el Operador del Sistema para respaldar las 

obligaciones económicas que se deriven de sus transacciones 

en el mercado de oportunidad. Las garantías serán las 

establecidas por la norma técnica vigente a tal efecto.

TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 26. Vigencia. La presente Norma Técnica entrará 

en vigor en la fecha de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta.

Artículo 27. Transición. En el caso en que el Cogenerador no 

declare sus CVG en los plazos establecidos, el Operador del 

Sistema tendrá la potestad de continuar utilizando los últimos 

costos declarados vigentes.

Para los efectos de todos los derechos y obligaciones formales 

y materiales que emanan de la presente norma, las empresas 

generadoras con equipos de cogeneración tendrán un período 

máximo de seis (6) meses a partir de la entrada en vigor 

de la presente norma para realizar todas las adecuaciones 

correspondientes. Durante el plazo antes mencionado, las 

empresas que se encuentren en proceso de transición hacia la 

figura de cogenerador, continuarán operando bajo el esquema 

regulatorio en el cual estén enmarcadas al momento de la 

entrada en vigor de la NT-CO. 

Para aquellas Empresas Generadoras que, a la fecha de 

aprobación de la NT-CO, ya se encuentren preparadas para 

su transición a la figura de Cogenerador, no les será aplicable 

el plazo establecido en el apartado anterior. En estos casos, la 

CREE llevará a cabo las acciones administrativas y técnicas 

necesarias para verificar y validar dicha transición.

Artículo 28.  Contratos Renegociados. Los contratos que 

hayan sido renegociados hasta la fecha de publicación de 

la presente norma, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto Legislativo No. 46-2022, titulado “Ley Especial para 

Garantizar el Servicio de la Energía Eléctrica como un Bien 

Público de Seguridad Nacional y un Derecho Humano de 

Naturaleza Económica y Social”, tendrán los mismos efectos 

regulatorios que para con los contratos preexistentes.

TERCERO:  Aprobar las modificaciones asociadas a los 

Costos Variables de Generación en las normativas que se 

detallan a continuación, las cuales entrarán en vigor a partir 

de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Modificar el artículo 11 del Reglamento de la Ley General 

de la Industria Eléctrica (RLGIE) contenido en el Acuerdo 

CREE-073, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha dos (02) de julio de dos mil veinte (2020), el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

Artículo 11. Organización del Mercado Eléctrico Nacional. 

B. Mercado de Oportunidad. El mercado de oportunidad 

estará basado en el Despacho Económico de las unidades de 

generación. En este mercado se determinarán los precios de 

la energía eléctrica en el corto plazo para cada Periodo de 

Mercado y en cada nodo del Sistema Principal de Transmisión. 

Los Precios Nodales reflejarán los costos asociados con las 

pérdidas de energía y las restricciones técnicas al despacho 

impuestas por los elementos del Sistema Principal de 

Transmisión. 

El Despacho Económico se realizará con base en los costos 

variables de las unidades de generación presentados por las 
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Empresas Generadoras y verificados por el ODS según la 

metodología definida en la regulación aplicable a tal efecto. 

Los costos variables de las unidades de generación podrán 

ser auditados por la CREE e incluirán los costos de operación 

y mantenimiento que dependen del nivel de producción 

de las unidades de generación. En el caso de las centrales 

hidroeléctricas con embalse, el costo variable incluirá 

también el valor del agua, el cual deberá ser determinado por 

el ODS según la metodología que establezca la normativa 

correspondiente. 

El ODS será responsable …

Modificar el artículo 6 modificado mediante Acuerdo CREE-

01-2023 publicado en Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

dos (02) de marzo del dos mil veintitrés (2023) y Modificar 

los artículos 10 y 116 del Reglamento de Operación del 

Sistema y Administración del Mercado Mayorista (ROM) 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha tres (03) 

de julio del dos mil veinte (2020) y, los cuales deberán leerse 

de la siguiente manera:

Artículo 6. Otros Agentes. También se consideran agentes 

del Mercado Eléctrico Nacional, los siguientes:

A. Consumidores Calificados con equipos de generación. 

Los Consumidores …

B. Empresas Generadoras con equipos de cogeneración. 

Los equipos de cogeneración son aquellas que producen 

de manera integrada, en un único proceso que mejora la 

eficiencia del uso de los recursos energéticos y dentro de 

un mismo predio, electricidad y otras formas de energía útil 

para los procesos industriales de una empresa conectada 

en redes de media o alta tensión.

Las Empresas Generadoras que posean equipos de 

cogeneración deberán cumplir con los requerimientos 

y disposiciones aplicables a los Agentes Productores, 

no obstante, estarán sujetas a la excepción siguiente: El 

Consumo Propio del Cogenerador de dichas empresas 

será la suma del consumo de electricidad requerido para 

la operación de sus equipos auxiliares, necesarios para la 

producción de energía eléctrica y los procesos industriales. 

Debido a la naturaleza de sus actividades, el Consumo 

Propio del Cogenerador referido en el presente artículo 

podrá ser suministrado por medio de una solicitud de 

servicio ante la Empresa Distribuidora, en calidad de 

Usuario, aplicando la tarifa que corresponde al nivel de 

tensión en el punto de conexión a la red eléctrica.

Artículo 10. Funciones del Operador del Sistema.

H. Verificar los costos variables de las unidades generadoras 

de acuerdo con la metodología definida en la normativa 

correspondiente para tal efecto e informar a la CREE sobre 

aquellos generadores cuyos costos variables no cumplan con 

lo establecido en este Reglamento y las Normas Técnicas, o 

que no representen el costo real de generación.

Artículo 116. Despacho de unidades de generación con 

contratos suscritos con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la Ley sin compromiso de despacho. Las 

unidades de generación que a la entrada en vigor de la Ley 

tuvieran suscritos contratos de suministro de energía eléctrica 

sin compromiso de despacho, serán consideradas por el ODS 

en el Despacho Económico con un costo variable igual al 

costo de combustible más el Costo Variable de Operación y 

Mantenimiento.

Modificar la sección número 3.2 Coordinados del SIN 

y el Anexo 3: Costos Variables de Generación, sección 

4.1 Precios de Referencia y sección 8 Obligaciones de la 


